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Estimados (as) alumnos (as) de Postgrado PUCV: reciban todos (as) 
ustedes un afectuoso saludo y una cálida bienvenida a la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso y a nuestro país en este nuevo año 
lectivo que comienzan. 

La realización de estudios de postgrado adquiere cada vez mayor 
importancia en la actualidad, considerando las complejidades que 
enfrenta el mundo globalizado. Los avances en materias de 
investigación en ciencia y tecnología, la interdependencia que se da en 
materia comercial y la inmediatez de las comunicaciones en pleno siglo 
XXI, ha llevado a los países a requerir profesionales con mejores 
competencias y más específicas para liderar instituciones públicas y 
privadas.

Nuestros programas de postgrado poseen una tradición de calidad 
académica e investigativa y a partir de allí, nuestro propósito es 
brindarles una formación integral y de calidad, marcada por valores 
humanistas y cristianos.

El sello de Postgrados PUCV se basa en tres pilares fundamentales: 
calidad docente, becas y beneficios e internacionalización. Sobre esto 
último, alrededor del 10% de los estudiantes de postgrado que llegan a 
la PUCV proviene de otros países, entre ellos de países como Colombia, 
México, Ecuador, Nueva Zelanda y Mozambique. 

Entre las razones que argumentan a la hora de decidirse por venir a la 
PUCV están: la diversidad de áreas del saber, la calidad del cuerpo 
docente, la pertinencia de las mallas curriculares con las necesidades 
actuales del mercado laboral, el reconocimiento internacional otorgado 
por la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) y el 
completo sistema de beneficios y becas, entre otros.

Para nuestra Casa de Estudios, la internacionalización es un factor 
estratégico en el ámbito de los postgrados. En esta línea, estamos 
trabajando para que los estudiantes de doctorado realicen una 
pasantía internacional a lo largo de su formación en universidades o en 
centros de excelencia a nivel mundial considerando los convenios 
vigentes que dispone la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.

Esperamos que este sea un año académico muy fructífero para ustedes 
y que además de su experiencia formadora puedan vivenciar una 
aventura humana enriquecedora en la cual aprovechen todo lo que 
como Universidad y país les podamos brindar. 

Nina Crespo Allende, Directora de Estudios Avanzados
Vicerrectoría de Investigación de Estudios Avanzados PUCV

Bienvenida

1



Programas        3

Reglamentos        3

Servicios de Apoyo al Estudiante de Postgrado   3

Comunidad PUCV       5

Arribo a Chile y a Valparaíso      10

Llegada a la PUCV       17

Alojamiento        17

Salud y Seguridad       18

Índice

2



Para dar respuesta a las demandas del mundo 
laboral y a las inquietudes de perfeccionamiento 
de nuestros profesionales, la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso dispone de 
una amplia variedad de Estudios Avanzados, 
donde se ofrecen 18 programas de Doctorado y 
35 de Magíster. La mayoría se encuentran 
acreditados y algunos cumplen los más altos 
estándares, llegando al máximo periodo de 
acreditación de sus competencias académicas e 
investigativas. 

La matrícula de estudiantes de postgrado en la 
PUCV se ha incrementado significativamente 
durante las últimas décadas. Si en 1990 tenía 100 
estudiantes de postgrado, en 2000 estos 
llegaban a 400 y en 2020 eran más de 1.600.
Información de cada uno de los programas en el 
sitio web: 
  

La PUCV cuenta con una serie de Reglamentos 
correspondientes a Postgrados PUCV, los que 
pueden revisarse en el siguiente link: 

Programas

Reglamentos

Becas y beneficios
La PUCV ofrece una amplia variedad de becas y 
beneficios para sus estudiantes de postgrado, entre 
ellas se dispone de una beca que exime el pago de 
arancel, becas de manutención que permiten a 
estudiantes extranjeros y de otras localidades de 
Chile residir en nuestra región mientras desarrollan 
los programas de Magíster y Doctorado. También 
se entrega una para finalizar la tesis, la que no 
deberá superar el plazo de seis meses.  

Además, la Dirección de Estudios Avanzados 
(DEA) otorga financiamiento para que sus 
estudiantes de postgrado puedan asistir a 
eventos científicos por un máximo de dos 
semanas en instituciones de educación superior 
tanto nacionales como extranjeras.

Para los programas de Doctorado, la Universidad 
dispone de una beca creada para apoyar la visita 
de académicos desde el extranjero con el objetivo 
de fortalecer la formación de alumnos de 
postgrado y mejorar el nivel y productividad en 
investigación. Recientemente, se ha incorporado 
una de pasantías de investigación en 
universidades extranjeras para los estudiantes 
que están realizando sus tesis. 

Más información de las becas de postgrado que 
ofrece la PUCV en el siguiente link:

Servicios de Apoyo al 
Estudiante de Postgrado 
PUCV

https://www.pucv.cl/pucv/reglamentos-postgrado-pucvPRESIONA ACÁ

https://www.pucv.cl/postgrado PRESIONA ACÁ

https://www.pucv.cl/pucv/postgrado/becas-internas-de-postgrado PRESIONA ACÁ
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En caso de requerir ayuda, los estudiantes 
pueden consultar al correo postgrados@pucv.cl.  
Más información de la Dirección de Estudios 
Avanzados (DEA) en el siguiente link: 

Si eres estudiante de postgrado puedes acceder 
a todos los recursos que brindan las Bibliotecas 
PUCV desde cualquier parte del mundo con 
conexión a internet. 

Para ingresar debes seleccionar el recurso que 
necesites en 

identificándote con un correo institucional. Activa 
tu cuenta de correo siguiendo las instrucciones 
de Alumni PUCV en el siguiente link: 

El equipo de Bibliotecas PUCV ha adaptado su 
modalidad de trabajo al espacio virtual, 
incorporando nuevos servicios y recursos para 
continuar apoyando el trabajo de estudiantes, 
académicos e investigadores.

En esta línea, todos los meses se abre una 
variada oferta de talleres, orientados a incorporar 
habilidades y conocimientos en diferentes áreas, 
como las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC). 

Los talleres son impartidos de forma remota y 
todos los estudiantes, académicos e 
investigadores pueden acceder previa 
inscripción: 

Además, el Sistema de Bibliotecas PUCV ofrece 
un amplio catálogo de libros y publicaciones, a 
algunas pueden accederse de manera digital. 
Más información en el siguiente link: 

Puntos de Información

Sistema de Biblioteca

https://www.pucv.cl/pucv/la-universidad/vicerrectoria-de-investigacion-y-estudios-avanzados/direccion-de-estudios-avanzados PRESIONA ACÁ

https://www.pucv.cl/pucv/alumni/beneficios/correo-electronico-pucv PRESIONA ACÁ

https://biblioteca.pucv.cl PRESIONA ACÁ

https://bit.ly/3xQfsnA  PRESIONA ACÁ

https://biblioteca.pucv.cl/PRESIONA ACÁ
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Extensión Cultural
 
Uno de los modos de acción donde la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso realiza una 
efectiva Vinculación con el Medio es a través de 
la vinculación artística y cultural. Es así como 
periódicamente, nuestra Casa de Estudios 
desarrolla una amplia gama de actividades 
artísticas, de cuidado patrimonial, de producción 
y de difusión cultural, las que constituyen un 
aporte a la comunidad regional y nacional, por 
cuanto son producciones de alta calidad, abiertas 
y gratuitas.

Para la ejecución de estas actividades, la 
Universidad dispone sus espacios, ubicados en 
los diferentes campus, generando un punto de 
encuentro para la comunidad. Adicionalmente, es 
habitual que la Institución utilice para la 
realización de sus actividades lugares de la 
ciudad y la Región, lo que permite llevar su oferta 
cultural a un público más variado.

La PUCV dispone de una Orquesta de Cámara, un 
Coro Femenino de Cámara y un Conjunto 
Folclórico. La cartelera musical se complementa 
con el trabajo ofrecido por diversas agrupaciones 
fundadas en el contexto del Instituto de Música 
(IMUS). 

La Universidad también cuenta con una Cineteca 
donde se ofrecen filmes y encuentros con 
directores y productores de cine. Además, 
alberga el Fondo de Investigación y 
Documentación de Música Tradicional Chilena, 
Margot Loyola Palacios, quien fue Premio 
Nacional de Artes Musicales, Doctora Honoris 
Causa y Profesora Emérita de la PUCV. 

Más información en el siguiente link: 

Comunidad PUCV

https://www.pucv.cl/uuaa/site/edic/base/port/extension_cultural.html PRESIONA ACÁ
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La PUCV tiene una Dirección de Deportes y 
Actividad Física (DIDAF) que se encarga de 
promover y desarrollar la actividad física y el 
deporte, contribuyendo al fomento de los estilos 
de vida saludable y al bienestar integral de toda la 
comunidad universitaria, facilitando su acceso a 
experiencias físico deportivas que fortalezcan su 
identidad y vínculo con la institución. 

La Universidad cuenta con variadas selecciones 
deportivas: Ajedrez, Atletismo, Balonmano, 
Básquetbol, Fútbol, Hockey Femenino, Judo, 
Karate, Natación, Rugby, Taekwondo, Tenis de 
Mesa, Tenis y Vóleibol. 

Más información de la DIDAF en el siguiente link: 

Voluntariado
 
La PUCV consciente de su vocación de servicio 
público y apoyo a las personas con carencias 
socioeconómicas, desarrolla un activo trabajo de 
voluntariado en materia medioambiental, 
asistiendo a adultos mayores y en 
responsabilidad social. 

La Dirección de Innovación y Emprendimiento 
(DIE) de la Vicerrectoría de Investigación y Estudios 
Avanzados (VRIEA) impulsa una cultura de 
innovación y emprendimiento en la comunidad 
universitaria y en actores relevantes para la sociedad. 
Además, posiciona a la universidad como una 
institución destacada del ecosistema, contribuyendo 
al desarrollo económico y social del país.

El Programa de Voluntariado DIE PUCV tiene 
como objetivo capacitar y formar estudiantes de 
pre y postgrado en aspectos de gestión de 
emprendimiento donde simultáneamente pueden 
ayudar a emprendedores de la región de 
Valparaíso.

Deportes

Actualmente, el programa forma voluntarios para 
que estos puedan apoyar el trabajo de dos 
programas de la Dirección: Ciclo del 
Emprendedor y Clubes de Emprendimiento 
Escolar. 

Los voluntarios tienen la posibilidad de participar 
en cada uno de los programas y para poder 
desarrollar su labor son capacitados tanto en 
conocimiento de habilidades transversales, 
como de gestión de emprendimientos.

Más información de la DIE en el siguiente link: 

La PUCV además desarrolla otras acciones de 
voluntariado vinculados a medioambiente, 
adultos mayores y educación física, lo que puede 
que revisarse en el siguiente link: 

https://www.pucv.cl/uuaa/site/edic/base/port/dider.html PRESIONA ACÁ

https://www.pucv.cl/uuaa/site/edic/base/port/vriea.html  PRESIONA ACÁ

https://www.pucv.cl/pucv/estudiantes/responsabilidad-social-y-voluntariado PRESIONA ACÁ
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La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
(PUCV) ha asumido con decisión su compromiso 
con la sostenibilidad en las diferentes áreas de su 
quehacer, teniendo presente el rol indiscutible de 
la academia en formar agentes de cambio y 
aportar desde los ámbitos de su competencia a 
dar respuesta a los desafíos de la comunidad 
global.

La sostenibilidad se explicita en el Plan de 
Desarrollo Estratégico 2017 – 2022 de la 
Universidad, en el cuarto lineamiento estratégico 
“Universidad de calidad y sostenible”, 
respondiendo al compromiso de guiar el 
desempeño institucional bajo esta perspectiva. 
Este lineamiento se enfoca particularmente en el 
cuidado de las personas y el entorno, el 
aseguramiento de la calidad, y la gestión y uso 
responsable de los recursos.

PUCV Sostenible es una iniciativa liderada por la 
Dirección General de Vinculación con el Medio 
que busca promover y articular esfuerzos en 
materia de sostenibilidad al interior de la 
Universidad. Dentro de sus actividades, destacan 
campañas de difusión, estudios y recursos 
informativos, así como acciones concretas para 

PUCV Sostenible
fortalecer la gestión de campus y la vinculación 
con el medio.

En la docencia se ha fortalecido la formación, 
destacando la creación de un Minor en 
Sostenibilidad, que certifica la formación de 
estudiantes de pregrado en estas materias. 
También se ha avanzado en la gestión ambiental, 
con la medición de la huella de carbono y la 
huella hídrica, la instalación de un sistema de 
reciclaje en campus y sedes, la incorporación de 
estándares de construcción sostenible, entre 
otros estándares y protocolos ambientales. 

En cuanto a la investigación, se ha promovido su 
contribución a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas. A estas 
acciones se suma el compromiso con el 
desarrollo de la comunidad y el aporte que 
realizan los centros especializados, entre ellos el 
Centro de Acción Climática y el Núcleo de 
Biotecnología Curauma, ambos enfocados en 
otorgar soluciones para abordar las 
consecuencias del cambio climático.

Más información en 

http://www.sostenible.pucv.cl/  PRESIONA ACÁ
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Fomentar la cultura del encuentro, como 
menciona el Papa Francisco en el contexto 
universitario, es el objetivo principal de la 
Pastoral de Estudiantes, un espacio inclusivo, 
acogedor y abierto al diálogo para todos y todas 
que, incluso en un presente caótico y en 
constante cambio, continúa avanzando y 
creciendo en comunidad.

Dentro de las actividades realizadas por la 
Pastoral PUCV se incluyen los encuentros 
semanales que se realizan todos los días jueves a 
las 18:30 horas; el taller de liderazgo con 
perspectiva cristiana con la colaboración de 
actores externos, como académicos de la 
Facultad de Teología de la PUCV; también, se han 
abierto espacios destinados a la oración y el 
acompañamiento espiritual, en el cual se recogen 
las intenciones de la comunidad universitaria y se 
han fortalecido el uso de las redes sociales, como 
plataformas virtuales que permiten la 
comunicación con los y las estudiantes y la 
comunidad universitaria en general. 

Más información en el siguiente link: 

Pastoral de Estudiantes

https://www.pucv.cl/uuaa/site/edic/base/port/pastoral_estudiantes.html PRESIONA ACÁ
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Condiciones de Ingreso al país por contexto de 
pandemia de Covid-19

Pueden ingresar al país por cualquier paso 
fronterizo abierto:

1) Chilenos y extranjeros residentes en Chile. 
2) Extranjeros no residentes en Chile (solo 
excepciones)
Con salvoconducto del consulado de origen.

Declaración Jurada: 

La Declaración Jurada de Viajeros está 
disponible de forma electrónica en el sitio web 
c19.cl. Debe ser completada hasta 48hrs. antes 
del embarque al medio de transporte por medio 
del cual se ingrese al territorio nacional. Están 
eximidos de dicha obligación los menores de dos 
años. Dicha declaración será requerida por la 
aerolínea al embarcar y por la Autoridad Sanitaria 
al ingresar al país.

Test PCR:

Adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros un 

Arribo a Chile y a Valparaíso
resultado negativo de un test PCR para 
SARS-CoV-2. El resultado de este no podrá 
tener una antigüedad mayor a 72 horas desde 
la toma de muestra hasta la hora de salida del 
último vuelo con destino final Chile en caso de 
entrar vía aérea. Si el viaje desde el punto de 
origen hasta territorio chileno contempla la 
utilización de varios medios de transporte, las 
señaladas 72 horas se contarán desde el 
embarque al último de estos. Los menores de 2 
años no requerirán este examen.

Seguro médico de viaje: 

El viajero debe adjuntar a la Declaración 
Jurada de Viajeros un certificado de un seguro 
médico que cubra los gastos que pudieran 
ocasionar la asistencia médica, atención 
hospitalaria y repatriación, durante toda su 
estancia en el país, incluida la cobertura de 
cualquier gasto originado por Covid-19. El 
monto mínimo de cobertura para las 
prestaciones de salud deberá ser de 
USD$30.000. El certificado del seguro se 
deberá adjuntar a la Declaración Jurada de 
Viajeros previo al ingreso al país.
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Siete días de aislamiento. (168 horas desde el 
control de aduana sanitaria en el punto de ingreso 
del país). Debe realizar siete días o 168 horas de 
aislamiento estricto (o hasta que abandone el país 
si la permanencia es menor) sin importar el país de 
origen ni la región de destino en Chile.

Este aislamiento puede ser:

EN DOMICILIO SÍ:
Los viajeros poseen su Pase de Movilidad 
habilitado o válido temporalmente al momento de 
ingreso al país. Para esto debe ingresar su 
declaración jurada en www.c19.cl con Clave 
Única, de lo contrario el sistema no reconocerá 
sus antecedentes de vacunación a través del 
pase de movilidad.

TRASLADO AL DOMICILIO
Deberán llegar al domicilio declarado en 
transporte privado y de forma directa desde el 
ingreso al país sin posibilidad de pernoctar ni de 
interactuar con otras personas. No se podrá 

Una vez en el país 
utilizar medio de transporte público (incluido 
tren, buses y aviones) salvo un servicio público 
menor como taxi o transfer que trabaje en el 
aeropuerto y bajo estricto protocolo sanitario 
para trayectos menores a dos horas. Solo se 
puede compartir vehículo con el mismo grupo 
con el que se viajó.

Durante el traslado a su lugar de aislamiento se 
deberá cumplir con las medidas sanitarias 
pertinentes, y se deberá utilizar mascarilla en 
todo momento. El trayecto al lugar de 
cumplimiento del aislamiento deberá ser directo 
desde el lugar de ingreso al país. Una vez 
arribado al lugar de aislamiento deberá dar aviso 
de su llegada y ubicación a la autoridad sanitaria 
a través del autoreporte c19 o en la aplicación 
móvil c19 autoreporte.

La información del lugar de aislamiento y los 
cohabitantes del domicilio deberá ser ingresada 
en la Declaración Jurada del Viajero previo al 
ingreso al país, disponible en:  

http://www.c19.clPRESIONA ACÁ
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Todos los habitantes que se encuentren en el 
domicilio declarado para realizar el aislamiento, 
también deberán efectuar el mismo aislamiento 
de siete días, es decir no puede entrar ni salir 
nadie del domicilio durante ese periodo. Por 
ejemplo, no podrá:

- Abandonar el domicilio
- Salir a pasear mascotas
- Asistir a establecimientos educacionales
- Usar el transporte público
- Usar Pasaporte Sanitario o Pase de Movilidad

No se permite el ingreso a este lugar de ninguna 
persona que no resida ahí (visitas), con excepción 
de la autoridad sanitaria o un servicio de 
urgencia.

OBLIGATORIO EN HOTEL DE TRÁNSITO 
ACREDITADO POR LA AUTORIDAD SANITARIA SÍ:

Los viajeros son mayores de edad sin pase de 
movilidad habilitado o validado temporalmente al 
momento de ingreso al país.

Personas con pase de movilidad que no tengan 
un domicilio a declarar al que puedan llegar en 
transporte privado de forma directa sin 
posibilidad de pernoctar ni de interactuar con 
otras personas.

COSTOS DEL HOTEL DE TRÁNSITO

Los siete días en el Hotel de Tránsito siempre 
serán costeados por la persona, independiente 
del motivo y de la fecha de salida del país.

La información de la reserva del Hotel de Tránsito 
debe ser ingresada conjuntamente con la 
Declaración Jurada del Viajero en el portal 
www.c19.cl 

TRASLADO AL HOTEL DE TRÁNSITO

En pasos fronterizos aéreos, el traslado desde el 
punto de ingreso al hotel de tránsito será 
realizado por la SEREMI de Salud.

Solo podrán reservar hoteles autorizados por la 
Seremi de Salud de cada región, que se 

Ya en el domicilio
encontrarán disponibles en www.c19.cl y la 
reserva deberá ser ingresada en la declaración 
jurada.

YA EN EL HOTEL DE TRÁNSITO

 No podrán abandonar la habitación o abandonar 
dicho hotel hasta cumplir el plazo de 7 días.

No podrán recibir visitas.

Usar permisos de Comisaría Virtual, Pasaporte 
Sanitario o pase de movilidad. 

Si una persona presenta un resultado positivo 
persistente por haber estado contagiado del virus 
el último mes, podrá adjuntar dos resultados de 
PCR positivos, donde la toma de muestra de uno 
deberá haber sido realizada hasta 72 horas antes 
del embarque o ingreso y el otro deberá haberse 
realizado con más de 14 días de diferencia con la 
fecha de embarque o ingreso, pero con menos de 
un mes desde el mismo. Los menores de dos 
años quedan exceptuados de este requisito.

Quienes hayan estado en los últimos 14 días en al 
menos uno de los países de África en el listado 
(ver más abajo) deberán realizarse un PCR en el 
punto de entrada y además deberán cumplir con 
una cuarentena de siete días, independiente de 
su estado de vacunación y aunque el resultado de 
la PCR sea negativo:

Países:
- Sudáfrica
- Zimbabwe
- Namibia
- Botsuana
- Lesoto
- Eswatini
- Mozambique

Quienes tienen esquema de vacunación completo 
validado por el Ministerio de Salud: al ingreso al país 
se le realizará un examen para detección de 
coronavirus (PCR) y se le inhabilitará el pase de 
movilidad. Deberá cumplir cuarentena en un 
domicilio reportado en la Declaración Jurada, hasta 
que reciba el resultado negativo del examen. Para 
llegar a este lugar, se permite realizar conexiones de 

vuelos nacionales, aunque todavía no haya recibido 
el resultado negativo del examen para detección de 
coronavirus realizado al ingreso. Una vez que el 
Ministerio de Salud reciba por parte del laboratorio el 
resultado negativo del examen, se procederá a 
habilitar el pase de movilidad.

Quienes no están vacunados o no tienen un 
esquema de vacunación completo validado por el 
Ministerio de Salud: en el punto de ingreso al país se 
le realizará un examen para detección de 
coronavirus (PCR o antígeno). Además, deberán 
realizar 168 horas (7 días) de cuarentena, contadas 
desde el control sanitario en el punto de ingreso al 
país. Un resultado negativo del examen para 
detección de coronavirus realizado en el punto de 
ingreso al país, NO permite terminar el periodo de 
cuarentena.

SEGUIMIENTO DEL VIAJERO

Durante los 10 días siguientes al ingreso, todo viajero 
deberá completar un formulario de auto reporte de 
síntomas, que se recibirá en el e-mail declarado en la 
Declaración Jurada. En este formulario deberá 
completar una encuesta de estado de salud y 
ubicación. 

Aquella persona que presente síntomas de 
coronavirus, deberá permanecer en aislamiento, 
reportar sus síntomas en el formulario que recibirá 
en su correo electrónico y esperar el contacto de la 
autoridad sanitaria. En el caso que los síntomas 
sean fiebre mayor a 37,8°C, pérdida brusca de olfato 
o pérdida brusca del gusto, el viajero deberá acudir a 
un centro asistencial a la brevedad, haciendo uso de 
su mascarilla y evitando utilizar el transporte público, 
cumpliendo con todas las medidas sanitarias que 
sean pertinentes. Ante dudas llame a Salud 
Responde al 600 360 7777.

En caso de variar las medidas de ingreso al país, se 
recomienda revisar el siguiente link: 
https://chile.gob.cl/chile/ingreso-a-chile-desde-el-
exterior 

Seguro médico de viaje: Este requisito es solo para 
los extranjeros no residentes en el país. El viajero 
debe adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros un 
certificado de un seguro médico que cubra los 
gastos que pudieran ocasionar la asistencia médica, 
atención hospitalaria y repatriación, durante toda su 
estancia en el país, incluida la cobertura de cualquier 
gasto originado por Covid-19. El monto mínimo de 

cobertura para las prestaciones de salud deberá ser 
de USD$30.000.

Testeo: El viajero podrá ser sometido a uno o varios 
test diagnósticos para COVID-19, ya sea en el mismo 
punto de entrada al país o en cualquiera de los 10 
días siguientes. Los test de diagnóstico pueden ser 
PCR y/o test de antígeno. También podrán ser 
sometidos a estudios de genotipificación.

Fiscalización: Los viajeros que estén cumpliendo 
cuarentena serán fiscalizados presencialmente en el 
lugar declarado para el cumplimiento de ésta, en 
cualquier día y hora mientras dura la cuarentena. El 
fiscalizador verificará que en el domicilio se 
encuentren todos los cohabitantes informados en la 
Declaración Jurada del viajero (C19) y que en el 
domicilio no haya otras personas no declaradas. 

En caso de hotel, el fiscalizador verificará que la 
persona se encuentre en la habitación. En caso de 
incumplir con cualquiera de las medidas anteriores, 
el viajero será sancionado según lo dispuesto en el 
Libro X del Código Sanitario, en el Código Penal y en 
la ley Nº 20.393, según corresponda. El monto de la 
multa aplicada del sumario sanitario por 
infracciones a la normativa vigente puede llegar 
hasta 1000 UTM ($50 millones de pesos chilenos). 
Además del sumario sanitario se bloqueará el pase 
de movilidad a todo viajero o cohabitante que no 
cumpla con las medidas sanitarias vigentes.

Aislamiento para casos positivos: Los viajeros que 
resulten positivos en alguno de los test realizados 
en el periodo de seguimiento de viajeros de 10 días, 
y sus contactos estrechos, deberán realizar el 
aislamiento obligatoriamente en el lugar y por el 
periodo de tiempo que la Autoridad Sanitaria 
determine. Incluye menores de edad.

Para obtener el Pase de Movilidad, toda vacuna 
recibida en el extranjero debe ser validada por el 
Ministerio de Salud, en la plataforma dispuesta para 
este proceso.

Más información del Plan Frontera Protegida en el 
siguiente link: 
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Todos los habitantes que se encuentren en el 
domicilio declarado para realizar el aislamiento, 
también deberán efectuar el mismo aislamiento 
de siete días, es decir no puede entrar ni salir 
nadie del domicilio durante ese periodo. Por 
ejemplo, no podrá:

- Abandonar el domicilio
- Salir a pasear mascotas
- Asistir a establecimientos educacionales
- Usar el transporte público
- Usar Pasaporte Sanitario o Pase de Movilidad

No se permite el ingreso a este lugar de ninguna 
persona que no resida ahí (visitas), con excepción 
de la autoridad sanitaria o un servicio de 
urgencia.

OBLIGATORIO EN HOTEL DE TRÁNSITO 
ACREDITADO POR LA AUTORIDAD SANITARIA SÍ:

Los viajeros son mayores de edad sin pase de 
movilidad habilitado o validado temporalmente al 
momento de ingreso al país.

Personas con pase de movilidad que no tengan 
un domicilio a declarar al que puedan llegar en 
transporte privado de forma directa sin 
posibilidad de pernoctar ni de interactuar con 
otras personas.

COSTOS DEL HOTEL DE TRÁNSITO

Los siete días en el Hotel de Tránsito siempre 
serán costeados por la persona, independiente 
del motivo y de la fecha de salida del país.

La información de la reserva del Hotel de Tránsito 
debe ser ingresada conjuntamente con la 
Declaración Jurada del Viajero en el portal 
www.c19.cl 

TRASLADO AL HOTEL DE TRÁNSITO

En pasos fronterizos aéreos, el traslado desde el 
punto de ingreso al hotel de tránsito será 
realizado por la SEREMI de Salud.

Solo podrán reservar hoteles autorizados por la 
Seremi de Salud de cada región, que se 

encontrarán disponibles en www.c19.cl y la 
reserva deberá ser ingresada en la declaración 
jurada.

YA EN EL HOTEL DE TRÁNSITO

 No podrán abandonar la habitación o abandonar 
dicho hotel hasta cumplir el plazo de 7 días.

No podrán recibir visitas.

Usar permisos de Comisaría Virtual, Pasaporte 
Sanitario o pase de movilidad. 

Si una persona presenta un resultado positivo 
persistente por haber estado contagiado del virus 
el último mes, podrá adjuntar dos resultados de 
PCR positivos, donde la toma de muestra de uno 
deberá haber sido realizada hasta 72 horas antes 
del embarque o ingreso y el otro deberá haberse 
realizado con más de 14 días de diferencia con la 
fecha de embarque o ingreso, pero con menos de 
un mes desde el mismo. Los menores de dos 
años quedan exceptuados de este requisito.

Quienes hayan estado en los últimos 14 días en al 
menos uno de los países de África en el listado 
(ver más abajo) deberán realizarse un PCR en el 
punto de entrada y además deberán cumplir con 
una cuarentena de siete días, independiente de 
su estado de vacunación y aunque el resultado de 
la PCR sea negativo:

Países:
- Sudáfrica
- Zimbabwe
- Namibia
- Botsuana
- Lesoto
- Eswatini
- Mozambique

Quienes tienen esquema de vacunación completo 
validado por el Ministerio de Salud: al ingreso al país 
se le realizará un examen para detección de 
coronavirus (PCR) y se le inhabilitará el pase de 
movilidad. Deberá cumplir cuarentena en un 
domicilio reportado en la Declaración Jurada, hasta 
que reciba el resultado negativo del examen. Para 
llegar a este lugar, se permite realizar conexiones de 

vuelos nacionales, aunque todavía no haya recibido 
el resultado negativo del examen para detección de 
coronavirus realizado al ingreso. Una vez que el 
Ministerio de Salud reciba por parte del laboratorio el 
resultado negativo del examen, se procederá a 
habilitar el pase de movilidad.

Quienes no están vacunados o no tienen un 
esquema de vacunación completo validado por el 
Ministerio de Salud: en el punto de ingreso al país se 
le realizará un examen para detección de 
coronavirus (PCR o antígeno). Además, deberán 
realizar 168 horas (7 días) de cuarentena, contadas 
desde el control sanitario en el punto de ingreso al 
país. Un resultado negativo del examen para 
detección de coronavirus realizado en el punto de 
ingreso al país, NO permite terminar el periodo de 
cuarentena.

SEGUIMIENTO DEL VIAJERO

Durante los 10 días siguientes al ingreso, todo viajero 
deberá completar un formulario de auto reporte de 
síntomas, que se recibirá en el e-mail declarado en la 
Declaración Jurada. En este formulario deberá 
completar una encuesta de estado de salud y 
ubicación. 

Aquella persona que presente síntomas de 
coronavirus, deberá permanecer en aislamiento, 
reportar sus síntomas en el formulario que recibirá 
en su correo electrónico y esperar el contacto de la 
autoridad sanitaria. En el caso que los síntomas 
sean fiebre mayor a 37,8°C, pérdida brusca de olfato 
o pérdida brusca del gusto, el viajero deberá acudir a 
un centro asistencial a la brevedad, haciendo uso de 
su mascarilla y evitando utilizar el transporte público, 
cumpliendo con todas las medidas sanitarias que 
sean pertinentes. Ante dudas llame a Salud 
Responde al 600 360 7777.

En caso de variar las medidas de ingreso al país, se 
recomienda revisar el siguiente link: 
https://chile.gob.cl/chile/ingreso-a-chile-desde-el-
exterior 

Seguro médico de viaje: Este requisito es solo para 
los extranjeros no residentes en el país. El viajero 
debe adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros un 
certificado de un seguro médico que cubra los 
gastos que pudieran ocasionar la asistencia médica, 
atención hospitalaria y repatriación, durante toda su 
estancia en el país, incluida la cobertura de cualquier 
gasto originado por Covid-19. El monto mínimo de 

cobertura para las prestaciones de salud deberá ser 
de USD$30.000.

Testeo: El viajero podrá ser sometido a uno o varios 
test diagnósticos para COVID-19, ya sea en el mismo 
punto de entrada al país o en cualquiera de los 10 
días siguientes. Los test de diagnóstico pueden ser 
PCR y/o test de antígeno. También podrán ser 
sometidos a estudios de genotipificación.

Fiscalización: Los viajeros que estén cumpliendo 
cuarentena serán fiscalizados presencialmente en el 
lugar declarado para el cumplimiento de ésta, en 
cualquier día y hora mientras dura la cuarentena. El 
fiscalizador verificará que en el domicilio se 
encuentren todos los cohabitantes informados en la 
Declaración Jurada del viajero (C19) y que en el 
domicilio no haya otras personas no declaradas. 

En caso de hotel, el fiscalizador verificará que la 
persona se encuentre en la habitación. En caso de 
incumplir con cualquiera de las medidas anteriores, 
el viajero será sancionado según lo dispuesto en el 
Libro X del Código Sanitario, en el Código Penal y en 
la ley Nº 20.393, según corresponda. El monto de la 
multa aplicada del sumario sanitario por 
infracciones a la normativa vigente puede llegar 
hasta 1000 UTM ($50 millones de pesos chilenos). 
Además del sumario sanitario se bloqueará el pase 
de movilidad a todo viajero o cohabitante que no 
cumpla con las medidas sanitarias vigentes.

Aislamiento para casos positivos: Los viajeros que 
resulten positivos en alguno de los test realizados 
en el periodo de seguimiento de viajeros de 10 días, 
y sus contactos estrechos, deberán realizar el 
aislamiento obligatoriamente en el lugar y por el 
periodo de tiempo que la Autoridad Sanitaria 
determine. Incluye menores de edad.

Para obtener el Pase de Movilidad, toda vacuna 
recibida en el extranjero debe ser validada por el 
Ministerio de Salud, en la plataforma dispuesta para 
este proceso.

Más información del Plan Frontera Protegida en el 
siguiente link: 

https://saludresponde.minsal.cl/plan-frontera-protegida/PRESIONA ACÁ

13



Indicaciones generales para trasladarse desde el 
aeropuerto internacional de Santiago hacia 
Valparaíso. 

Advertencia: La PUCV no se hace responsable de 
la información brindada por agentes externos o 
empresas privadas de transporte que ofrezcan 
servicios relacionados con estudiantes 
internacionales, pues por motivos de pandemia 
puede que existan modificaciones en las 
prestaciones vinculadas a este tipo de servicios.
 
1. Existe un servicio directo hacia Valparaíso y 
Viña del Mar desde y hacia el aeropuerto. Puedes 
consultar los detalles en el siguiente link: 
https://www.nuevopudahuel.cl/servicios/valpo-
vina  

2. Si los horarios del servicio directo hacia 
Valparaíso y Viña del Mar no resultan acordes a 
tu llegada, deberás trasladarte al terminal de 
buses llamado Pajaritos. Desde el aeropuerto 
deberás tomar un bus de las empresas 
Centropuerto o Turbus que ubican sus paraderos 
en el primer piso del aeropuerto entre las puertas 
5 y 6. Estos buses inician su trayecto cada 15 
minutos y el valor fluctúa entre los $3.500 y 
$4.500 (CLP) aproximadamente. El ticket se 
puede comprar por internet o en el andén de los 
autobuses en el aeropuerto entre las puertas 5 y 
6. El servicio de Centropuerto tiene una oficina 
que está dentro del aeropuerto.

3. Desde el terminal de buses Pajaritos salen 
buses con destino a Viña del Mar y a Valparaíso 
-entre otras ciudades- y debes tener en cuenta lo 
siguiente:

• Los tickets se pueden comprar por internet y en 
la ventanilla de la empresa de transporte que 
elijas; las más conocidas son: TURBUS y 
PULLMAN BUS.
• Los valores fluctúan entre los $4.800 y $5.500 
(CLP) aproximadamente, depende de la hora y si 
el servicio es sólo de ida o ida y vuelta.

OJO: Por tu seguridad no pidas ni entregues 
información a personas desconocidas; solicita 
información solo al punto oficial ubicado en el 
segundo piso del aeropuerto. Recuerda nadie de 

la PUCV coordinará servicios para ir a buscarte.

Llegada a la PUCV
La Casa Central, ubicada en Avenida Brasil 2950, 
es el edificio fundacional y más emblemático de 
la PUCV, donde se sitúan las oficinas de la 
Dirección de Relaciones Internacionales (DRI) y 
de la Dirección de Estudios Avanzados (DEA).

Para conocer de cerca dónde se encuentra la 
PUCV, recomendamos visitar el siguiente vínculo 
de Google: 

CAMPUS Y EDIFICIOS UNIVERSITARIOS

La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
cuenta con cinco campus y otros recintos 
universitarios distribuidos en distintas localidades 
de la Región Metropolitana y Región de Valparaíso. 

La Casa Central de la PUCV fue declarada 
Monumento Histórico Nacional en 2003 por su alto 
valor patrimonial. El edificio fundacional, inaugurado 
en 1928, se ubica en Av. Brasil 2950, Valparaíso. 

Más información de las sedes: 

Trámites Migratorios 
Todos los alumnos, antes de llegar a Chile, 
deberán tramitar su visa de estudiante, para 
ello, se ha enviado a cada uno/a el Certificado 
Oficial de Aceptación emitido por la PUCV. 
Todos los alumnos que participen en 
programas cuya duración sea mayor a tres 
meses deberán solicitar en la Embajada o 
Consulado chileno más cercano, la visa de 
estudiante que para tal efecto otorga el 
Gobierno de Chile.

OJO: Se exige a todos los estudiantes obtener 
el visado en su país de origen. No se puede 
tramitar la visa de residencia con motivo de 
estudios en Chile. Por lo tanto, los alumnos 
extranjeros no pueden llegar como turistas y 
después cambiar su estatus.  El trámite debe 
hacerse previo a la llegada, en el país de origen.

Registro de Visa
Todos los estudiantes que hayan obtenido la visa 
de estudiante en su país de origen, deben 
registrarla en la oficina correspondiente de 
Policía de Investigaciones, dependiendo de su 
lugar de residencia.
 
Una vez en Chile todos los estudiantes deberán 
registrar su visa en la oficina de la Policía de 
Investigaciones de Chile (PDI) en un plazo no 
mayor a 1 semana.

El registro de la visa es una formalidad 
administrativa obligatoria para todos los 
extranjeros con algún tipo de visa. Este proceso 
es requisito para la obtención de la cédula de 
identidad y para salir del país. Si no se cumple 
con este requerimiento los alumnos arriesgan a 
ser multados.

Todos los alumnos deberán dirigirse a las 
oficinas de la Policía de Investigación PDI en 
Valparaíso o Viña del Mar.

Documentos requeridos:
• Dirección y teléfono de tu domicilio en Chile
• Pasaporte original con visa estampada
• Tarjeta de turismo (entregada por la PDI en el 
aeropuerto)
• Costo: $800 pesos chilenos
Policía de Investigación – Viña del Mar
Dirección: Los Acacios N° 2140, Miraflores Bajo, 
Viña del Mar
Fono: +56 32 2 264400
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas
Policía de Investigación - Valparaíso
Dirección: Av. Uruguay # 174
Fono: +56 32 2 261216
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas

Lo que necesitas: recordar dirección y teléfono 
donde vives; cuatro fotos en color, tamaño carnet, 
con nombre y número de pasaporte; pasaporte 
original con visa estampada. 

OJO: Debes registrar tu visa dentro de los 
primeros 30 días desde tu llegada a Chile. En 
caso contrario, tendrás que pagar una multa. 
Después de registrar tu VISA debes ir a la Oficina del 
Registro Civil en la ciudad chilena en la que resides 
para obtener la cédula de identidad de Chile.    

Si el timbre de entrada no es legible, deberán 
solicitar un certificado de viaje al momento de 
hacer el registro de visa.
 
En caso de extraviar el certificado de registro de 
visa deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado, pagando una cuota de 
$800.

En caso de pérdida de la tarjeta de turismo 
deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado.

Para estudiar en la PUCV es requisito tener visa 
de estudiante y realizar los procesos de registro 
de visa y obtención de cédula de identidad 
chilena.

Obtención de Cédula de Identidad
Este trámite se realiza en el Servicio de Registro 
Civil e Identificación de la ciudad donde reside en 
Chile. Información adicional puede obtenerse en 
el siguiente link: www.registrocivil.cl 

La cédula de Identidad es un documento oficial 
que entrega el Estado de Chile para acreditar la 
identidad de una persona. Contiene foto, firma, 
nombre completo y RUT (número de identidad). 
Como es un instrumento oficial, será requerida 
para realizar diversos trámites, entre ellos los 
referentes a la titulación y para salir de Chile.

La solicitud de este documento deberás realizarla 
después de registrar la visa; deberá ir a la oficina 
del registro civil de Valparaíso o Viña del Mar, o 
tomar hora a través del siguiente link: 

Documentos requeridos:
• Certificado de registro de visa
• Pasaporte original
• Tarjeta de turismo de ingreso
• El costo es de $ 4.270 CLP

Registro Civil - Valparaíso
Dirección: Esmeralda # 916
Fono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08.30 a 14.00 horas

Registro Civil - Viña del Mar
Dirección: Calle Grover #319
Teléfono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08:30 a 14:00 horas

OJO: NO se puede salir del país sin la Cédula de 
Identidad Chilena; su obtención es OBLIGATORIA

https://matricula.pcspucv.cl/PRESIONA ACÁ

https://www.google.cl/maps/place/Pontificia+Universidad+Cat%C3%B3lica+de+Valpara%C3%ADso/@-33.04464,-71.605732,17z/data=!3m1!4b1!4m2!3m1!1s0x9689d92496cd7139:0x9dd4cee881c57586  PRESIONA ACÁ
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Indicaciones generales para trasladarse desde el 
aeropuerto internacional de Santiago hacia 
Valparaíso. 

Advertencia: La PUCV no se hace responsable de 
la información brindada por agentes externos o 
empresas privadas de transporte que ofrezcan 
servicios relacionados con estudiantes 
internacionales, pues por motivos de pandemia 
puede que existan modificaciones en las 
prestaciones vinculadas a este tipo de servicios.
 
1. Existe un servicio directo hacia Valparaíso y 
Viña del Mar desde y hacia el aeropuerto. Puedes 
consultar los detalles en el siguiente link: 
https://www.nuevopudahuel.cl/servicios/valpo-
vina  

2. Si los horarios del servicio directo hacia 
Valparaíso y Viña del Mar no resultan acordes a 
tu llegada, deberás trasladarte al terminal de 
buses llamado Pajaritos. Desde el aeropuerto 
deberás tomar un bus de las empresas 
Centropuerto o Turbus que ubican sus paraderos 
en el primer piso del aeropuerto entre las puertas 
5 y 6. Estos buses inician su trayecto cada 15 
minutos y el valor fluctúa entre los $3.500 y 
$4.500 (CLP) aproximadamente. El ticket se 
puede comprar por internet o en el andén de los 
autobuses en el aeropuerto entre las puertas 5 y 
6. El servicio de Centropuerto tiene una oficina 
que está dentro del aeropuerto.

3. Desde el terminal de buses Pajaritos salen 
buses con destino a Viña del Mar y a Valparaíso 
-entre otras ciudades- y debes tener en cuenta lo 
siguiente:

• Los tickets se pueden comprar por internet y en 
la ventanilla de la empresa de transporte que 
elijas; las más conocidas son: TURBUS y 
PULLMAN BUS.
• Los valores fluctúan entre los $4.800 y $5.500 
(CLP) aproximadamente, depende de la hora y si 
el servicio es sólo de ida o ida y vuelta.

OJO: Por tu seguridad no pidas ni entregues 
información a personas desconocidas; solicita 
información solo al punto oficial ubicado en el 
segundo piso del aeropuerto. Recuerda nadie de 

la PUCV coordinará servicios para ir a buscarte.

Llegada a la PUCV
La Casa Central, ubicada en Avenida Brasil 2950, 
es el edificio fundacional y más emblemático de 
la PUCV, donde se sitúan las oficinas de la 
Dirección de Relaciones Internacionales (DRI) y 
de la Dirección de Estudios Avanzados (DEA).

Para conocer de cerca dónde se encuentra la 
PUCV, recomendamos visitar el siguiente vínculo 
de Google: 

CAMPUS Y EDIFICIOS UNIVERSITARIOS

La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
cuenta con cinco campus y otros recintos 
universitarios distribuidos en distintas localidades 
de la Región Metropolitana y Región de Valparaíso. 

La Casa Central de la PUCV fue declarada 
Monumento Histórico Nacional en 2003 por su alto 
valor patrimonial. El edificio fundacional, inaugurado 
en 1928, se ubica en Av. Brasil 2950, Valparaíso. 

Más información de las sedes: 

Trámites Migratorios 
Todos los alumnos, antes de llegar a Chile, 
deberán tramitar su visa de estudiante, para 
ello, se ha enviado a cada uno/a el Certificado 
Oficial de Aceptación emitido por la PUCV. 
Todos los alumnos que participen en 
programas cuya duración sea mayor a tres 
meses deberán solicitar en la Embajada o 
Consulado chileno más cercano, la visa de 
estudiante que para tal efecto otorga el 
Gobierno de Chile.

OJO: Se exige a todos los estudiantes obtener 
el visado en su país de origen. No se puede 
tramitar la visa de residencia con motivo de 
estudios en Chile. Por lo tanto, los alumnos 
extranjeros no pueden llegar como turistas y 
después cambiar su estatus.  El trámite debe 
hacerse previo a la llegada, en el país de origen.

Registro de Visa
Todos los estudiantes que hayan obtenido la visa 
de estudiante en su país de origen, deben 
registrarla en la oficina correspondiente de 
Policía de Investigaciones, dependiendo de su 
lugar de residencia.
 
Una vez en Chile todos los estudiantes deberán 
registrar su visa en la oficina de la Policía de 
Investigaciones de Chile (PDI) en un plazo no 
mayor a 1 semana.

El registro de la visa es una formalidad 
administrativa obligatoria para todos los 
extranjeros con algún tipo de visa. Este proceso 
es requisito para la obtención de la cédula de 
identidad y para salir del país. Si no se cumple 
con este requerimiento los alumnos arriesgan a 
ser multados.

Todos los alumnos deberán dirigirse a las 
oficinas de la Policía de Investigación PDI en 
Valparaíso o Viña del Mar.

Documentos requeridos:
• Dirección y teléfono de tu domicilio en Chile
• Pasaporte original con visa estampada
• Tarjeta de turismo (entregada por la PDI en el 
aeropuerto)
• Costo: $800 pesos chilenos
Policía de Investigación – Viña del Mar
Dirección: Los Acacios N° 2140, Miraflores Bajo, 
Viña del Mar
Fono: +56 32 2 264400
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas
Policía de Investigación - Valparaíso
Dirección: Av. Uruguay # 174
Fono: +56 32 2 261216
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas

Lo que necesitas: recordar dirección y teléfono 
donde vives; cuatro fotos en color, tamaño carnet, 
con nombre y número de pasaporte; pasaporte 
original con visa estampada. 

OJO: Debes registrar tu visa dentro de los 
primeros 30 días desde tu llegada a Chile. En 
caso contrario, tendrás que pagar una multa. 
Después de registrar tu VISA debes ir a la Oficina del 
Registro Civil en la ciudad chilena en la que resides 
para obtener la cédula de identidad de Chile.    

Si el timbre de entrada no es legible, deberán 
solicitar un certificado de viaje al momento de 
hacer el registro de visa.
 
En caso de extraviar el certificado de registro de 
visa deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado, pagando una cuota de 
$800.

En caso de pérdida de la tarjeta de turismo 
deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado.

Para estudiar en la PUCV es requisito tener visa 
de estudiante y realizar los procesos de registro 
de visa y obtención de cédula de identidad 
chilena.

Obtención de Cédula de Identidad
Este trámite se realiza en el Servicio de Registro 
Civil e Identificación de la ciudad donde reside en 
Chile. Información adicional puede obtenerse en 
el siguiente link: www.registrocivil.cl 

La cédula de Identidad es un documento oficial 
que entrega el Estado de Chile para acreditar la 
identidad de una persona. Contiene foto, firma, 
nombre completo y RUT (número de identidad). 
Como es un instrumento oficial, será requerida 
para realizar diversos trámites, entre ellos los 
referentes a la titulación y para salir de Chile.

La solicitud de este documento deberás realizarla 
después de registrar la visa; deberá ir a la oficina 
del registro civil de Valparaíso o Viña del Mar, o 
tomar hora a través del siguiente link: 

Documentos requeridos:
• Certificado de registro de visa
• Pasaporte original
• Tarjeta de turismo de ingreso
• El costo es de $ 4.270 CLP

Registro Civil - Valparaíso
Dirección: Esmeralda # 916
Fono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08.30 a 14.00 horas

Registro Civil - Viña del Mar
Dirección: Calle Grover #319
Teléfono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08:30 a 14:00 horas

OJO: NO se puede salir del país sin la Cédula de 
Identidad Chilena; su obtención es OBLIGATORIA

https://www.registrocivil.cl/principal/servicios-en-linea/agendar-hora-cedula-identidadPRESIONA ACÁ
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Indicaciones generales para trasladarse desde el 
aeropuerto internacional de Santiago hacia 
Valparaíso. 

Advertencia: La PUCV no se hace responsable de 
la información brindada por agentes externos o 
empresas privadas de transporte que ofrezcan 
servicios relacionados con estudiantes 
internacionales, pues por motivos de pandemia 
puede que existan modificaciones en las 
prestaciones vinculadas a este tipo de servicios.
 
1. Existe un servicio directo hacia Valparaíso y 
Viña del Mar desde y hacia el aeropuerto. Puedes 
consultar los detalles en el siguiente link: 
https://www.nuevopudahuel.cl/servicios/valpo-
vina  

2. Si los horarios del servicio directo hacia 
Valparaíso y Viña del Mar no resultan acordes a 
tu llegada, deberás trasladarte al terminal de 
buses llamado Pajaritos. Desde el aeropuerto 
deberás tomar un bus de las empresas 
Centropuerto o Turbus que ubican sus paraderos 
en el primer piso del aeropuerto entre las puertas 
5 y 6. Estos buses inician su trayecto cada 15 
minutos y el valor fluctúa entre los $3.500 y 
$4.500 (CLP) aproximadamente. El ticket se 
puede comprar por internet o en el andén de los 
autobuses en el aeropuerto entre las puertas 5 y 
6. El servicio de Centropuerto tiene una oficina 
que está dentro del aeropuerto.

3. Desde el terminal de buses Pajaritos salen 
buses con destino a Viña del Mar y a Valparaíso 
-entre otras ciudades- y debes tener en cuenta lo 
siguiente:

• Los tickets se pueden comprar por internet y en 
la ventanilla de la empresa de transporte que 
elijas; las más conocidas son: TURBUS y 
PULLMAN BUS.
• Los valores fluctúan entre los $4.800 y $5.500 
(CLP) aproximadamente, depende de la hora y si 
el servicio es sólo de ida o ida y vuelta.

OJO: Por tu seguridad no pidas ni entregues 
información a personas desconocidas; solicita 
información solo al punto oficial ubicado en el 
segundo piso del aeropuerto. Recuerda nadie de 

la PUCV coordinará servicios para ir a buscarte.

Llegada a la PUCV
La Casa Central, ubicada en Avenida Brasil 2950, 
es el edificio fundacional y más emblemático de 
la PUCV, donde se sitúan las oficinas de la 
Dirección de Relaciones Internacionales (DRI) y 
de la Dirección de Estudios Avanzados (DEA).

Para conocer de cerca dónde se encuentra la 
PUCV, recomendamos visitar el siguiente vínculo 
de Google: 

CAMPUS Y EDIFICIOS UNIVERSITARIOS

La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
cuenta con cinco campus y otros recintos 
universitarios distribuidos en distintas localidades 
de la Región Metropolitana y Región de Valparaíso. 

La Casa Central de la PUCV fue declarada 
Monumento Histórico Nacional en 2003 por su alto 
valor patrimonial. El edificio fundacional, inaugurado 
en 1928, se ubica en Av. Brasil 2950, Valparaíso. 

Más información de las sedes: 

Trámites Migratorios 
Todos los alumnos, antes de llegar a Chile, 
deberán tramitar su visa de estudiante, para 
ello, se ha enviado a cada uno/a el Certificado 
Oficial de Aceptación emitido por la PUCV. 
Todos los alumnos que participen en 
programas cuya duración sea mayor a tres 
meses deberán solicitar en la Embajada o 
Consulado chileno más cercano, la visa de 
estudiante que para tal efecto otorga el 
Gobierno de Chile.

OJO: Se exige a todos los estudiantes obtener 
el visado en su país de origen. No se puede 
tramitar la visa de residencia con motivo de 
estudios en Chile. Por lo tanto, los alumnos 
extranjeros no pueden llegar como turistas y 
después cambiar su estatus.  El trámite debe 
hacerse previo a la llegada, en el país de origen.

Registro de Visa
Todos los estudiantes que hayan obtenido la visa 
de estudiante en su país de origen, deben 
registrarla en la oficina correspondiente de 
Policía de Investigaciones, dependiendo de su 
lugar de residencia.
 
Una vez en Chile todos los estudiantes deberán 
registrar su visa en la oficina de la Policía de 
Investigaciones de Chile (PDI) en un plazo no 
mayor a 1 semana.

El registro de la visa es una formalidad 
administrativa obligatoria para todos los 
extranjeros con algún tipo de visa. Este proceso 
es requisito para la obtención de la cédula de 
identidad y para salir del país. Si no se cumple 
con este requerimiento los alumnos arriesgan a 
ser multados.

Todos los alumnos deberán dirigirse a las 
oficinas de la Policía de Investigación PDI en 
Valparaíso o Viña del Mar.

Documentos requeridos:
• Dirección y teléfono de tu domicilio en Chile
• Pasaporte original con visa estampada
• Tarjeta de turismo (entregada por la PDI en el 
aeropuerto)
• Costo: $800 pesos chilenos
Policía de Investigación – Viña del Mar
Dirección: Los Acacios N° 2140, Miraflores Bajo, 
Viña del Mar
Fono: +56 32 2 264400
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas
Policía de Investigación - Valparaíso
Dirección: Av. Uruguay # 174
Fono: +56 32 2 261216
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas

Lo que necesitas: recordar dirección y teléfono 
donde vives; cuatro fotos en color, tamaño carnet, 
con nombre y número de pasaporte; pasaporte 
original con visa estampada. 

OJO: Debes registrar tu visa dentro de los 
primeros 30 días desde tu llegada a Chile. En 
caso contrario, tendrás que pagar una multa. 
Después de registrar tu VISA debes ir a la Oficina del 
Registro Civil en la ciudad chilena en la que resides 
para obtener la cédula de identidad de Chile.    

Si el timbre de entrada no es legible, deberán 
solicitar un certificado de viaje al momento de 
hacer el registro de visa.
 
En caso de extraviar el certificado de registro de 
visa deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado, pagando una cuota de 
$800.

En caso de pérdida de la tarjeta de turismo 
deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado.

Para estudiar en la PUCV es requisito tener visa 
de estudiante y realizar los procesos de registro 
de visa y obtención de cédula de identidad 
chilena.

Obtención de Cédula de Identidad
Este trámite se realiza en el Servicio de Registro 
Civil e Identificación de la ciudad donde reside en 
Chile. Información adicional puede obtenerse en 
el siguiente link: www.registrocivil.cl 

La cédula de Identidad es un documento oficial 
que entrega el Estado de Chile para acreditar la 
identidad de una persona. Contiene foto, firma, 
nombre completo y RUT (número de identidad). 
Como es un instrumento oficial, será requerida 
para realizar diversos trámites, entre ellos los 
referentes a la titulación y para salir de Chile.

La solicitud de este documento deberás realizarla 
después de registrar la visa; deberá ir a la oficina 
del registro civil de Valparaíso o Viña del Mar, o 
tomar hora a través del siguiente link: 

Documentos requeridos:
• Certificado de registro de visa
• Pasaporte original
• Tarjeta de turismo de ingreso
• El costo es de $ 4.270 CLP

Registro Civil - Valparaíso
Dirección: Esmeralda # 916
Fono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08.30 a 14.00 horas

Registro Civil - Viña del Mar
Dirección: Calle Grover #319
Teléfono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08:30 a 14:00 horas

OJO: NO se puede salir del país sin la Cédula de 
Identidad Chilena; su obtención es OBLIGATORIA

El contacto principal para resolver cualquier duda 
sobre los aspectos académicos del programa de 
postgrado es el director del mismo. En ese 
sentido, los alumnos deberán estar en 
comunicación permanente con su director a fin 
de resolver cualquier aspecto relacionado.
 
Alojamiento
Advertencia: La PUCV no se hace responsable 
por los servicios de alojamiento que ofrezcan 
personas o entidades privadas y que no estén 
vinculadas con la institución. Los portales 
sugeridos en la siguiente guía son sólo una 
referencia que puede ayudar a los alumnos a 
encontrar alojamiento en las ciudades cercanas a 
la Universidad.   

Existe múltiples alternativas de alojamiento para 
los estudiantes extranjeros. Desde hogares de 
familias chilenas, hasta hostales, residenciales o 
dormitorios compartidos con estudiantes 
chilenos o extranjeros. 

Debe tenerse en cuenta que, en general, para 
arrendar un departamento se necesita contar con 
la garantía de un chileno (o un extranjero 
residente en Chile), que pueda comprometerse a 
pagar el valor en caso de no-pago por parte del 
estudiante.

Los costos de vida en Valparaíso y Viña varían de 
forma significativa y dependiendo de cada sector. 
En términos generales, la ciudad de Valparaíso es 
más conveniente al bolsillo de un estudiante de 

postgrado que Viña del Mar, pero también es 
cierto que depende de que tan bien se sepa 
administrar el estudiante.

La oferta de vivienda en ambas ciudades es 
amplia. Sin embargo, el estudiante debe ser muy 
cuidadoso antes de elegir una alternativa de bajo 
costo y buena ubicación. La recomendación es 
que pueda buscar alternativas donde exista de 
por medio un contrato de arrendamiento donde 
se definan los términos del servicio, o –al 
menos– la entrega de recibos de arrendamiento 
con los que el estudiante pueda tener un 
documento que ampare el pago del servicio.

Algunas páginas que pueden servir para cotizar 
son: 
www.portalinmobiliario.com 
www.valparaisoexchange.com 
www.compartodepto.cl 
www.booking.com 
www.airbnb.com 

Seguro médico de viaje: El estudiante debe 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros un 
certificado de un seguro médico que cubra los 
gastos que pudieran ocasionar la asistencia 
médica, atención hospitalaria y repatriación, 
durante toda su estancia en el país, incluida la 
cobertura de cualquier gasto originado por 
Covid-19. El monto mínimo de cobertura para las 
prestaciones de salud deberá ser de 
USD$30.000. El certificado del seguro se deberá 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros 
previo al ingreso al país.

Todos los alumnos deberán enviar copia de la 
póliza del seguro donde se detallen las 
coberturas, antes de su llegada a Chile.

Si los estudiantes vienen acompañados por sus 
familiares, éstos también deben ser asegurados 
para que tengan la atención médica que 
requieren durante la estadía en Chile.

Salud en Chile
En Chile existe un sistema de salud pública 
conocida como FONASA a la cual se accede 
pagando una cuota mensual que permite al 
estudiante y a su familia (carga familiar) recibir 

atención médica en instituciones del sistema de 
salud nacional.

El otro sistema se denomina ISAPRE y es el 
equivalente privado de FONASA, pero con rangos 
de precios más altos e instituciones de salud 
privadas disponibles.

Para acceder a cualquiera de estos sistemas, los 
estudiantes deben obtener su cédula de 
identidad. 

Bancos en Chile
Los bancos en Chile abren generalmente de lunes 
a viernes, de 9 am a 14 horas. Durante los días 31 
de diciembre están cerrados por ser feriado 
bancario. Hay cajeros automáticos por todas 
partes, especialmente en supermercados y 
tiendas, pero los más seguros son los que se 
encuentran dentro de los bancos. Funcionan para 
tarjetas de débito o crédito. 

Para sacar cuenta, una alternativa es obtener la 
Cuenta Rut del Banco Estado. Más información 
en el siguiente link:
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Indicaciones generales para trasladarse desde el 
aeropuerto internacional de Santiago hacia 
Valparaíso. 

Advertencia: La PUCV no se hace responsable de 
la información brindada por agentes externos o 
empresas privadas de transporte que ofrezcan 
servicios relacionados con estudiantes 
internacionales, pues por motivos de pandemia 
puede que existan modificaciones en las 
prestaciones vinculadas a este tipo de servicios.
 
1. Existe un servicio directo hacia Valparaíso y 
Viña del Mar desde y hacia el aeropuerto. Puedes 
consultar los detalles en el siguiente link: 
https://www.nuevopudahuel.cl/servicios/valpo-
vina  

2. Si los horarios del servicio directo hacia 
Valparaíso y Viña del Mar no resultan acordes a 
tu llegada, deberás trasladarte al terminal de 
buses llamado Pajaritos. Desde el aeropuerto 
deberás tomar un bus de las empresas 
Centropuerto o Turbus que ubican sus paraderos 
en el primer piso del aeropuerto entre las puertas 
5 y 6. Estos buses inician su trayecto cada 15 
minutos y el valor fluctúa entre los $3.500 y 
$4.500 (CLP) aproximadamente. El ticket se 
puede comprar por internet o en el andén de los 
autobuses en el aeropuerto entre las puertas 5 y 
6. El servicio de Centropuerto tiene una oficina 
que está dentro del aeropuerto.

3. Desde el terminal de buses Pajaritos salen 
buses con destino a Viña del Mar y a Valparaíso 
-entre otras ciudades- y debes tener en cuenta lo 
siguiente:

• Los tickets se pueden comprar por internet y en 
la ventanilla de la empresa de transporte que 
elijas; las más conocidas son: TURBUS y 
PULLMAN BUS.
• Los valores fluctúan entre los $4.800 y $5.500 
(CLP) aproximadamente, depende de la hora y si 
el servicio es sólo de ida o ida y vuelta.

OJO: Por tu seguridad no pidas ni entregues 
información a personas desconocidas; solicita 
información solo al punto oficial ubicado en el 
segundo piso del aeropuerto. Recuerda nadie de 

la PUCV coordinará servicios para ir a buscarte.

Llegada a la PUCV
La Casa Central, ubicada en Avenida Brasil 2950, 
es el edificio fundacional y más emblemático de 
la PUCV, donde se sitúan las oficinas de la 
Dirección de Relaciones Internacionales (DRI) y 
de la Dirección de Estudios Avanzados (DEA).

Para conocer de cerca dónde se encuentra la 
PUCV, recomendamos visitar el siguiente vínculo 
de Google: 

CAMPUS Y EDIFICIOS UNIVERSITARIOS

La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
cuenta con cinco campus y otros recintos 
universitarios distribuidos en distintas localidades 
de la Región Metropolitana y Región de Valparaíso. 

La Casa Central de la PUCV fue declarada 
Monumento Histórico Nacional en 2003 por su alto 
valor patrimonial. El edificio fundacional, inaugurado 
en 1928, se ubica en Av. Brasil 2950, Valparaíso. 

Más información de las sedes: 

Trámites Migratorios 
Todos los alumnos, antes de llegar a Chile, 
deberán tramitar su visa de estudiante, para 
ello, se ha enviado a cada uno/a el Certificado 
Oficial de Aceptación emitido por la PUCV. 
Todos los alumnos que participen en 
programas cuya duración sea mayor a tres 
meses deberán solicitar en la Embajada o 
Consulado chileno más cercano, la visa de 
estudiante que para tal efecto otorga el 
Gobierno de Chile.

OJO: Se exige a todos los estudiantes obtener 
el visado en su país de origen. No se puede 
tramitar la visa de residencia con motivo de 
estudios en Chile. Por lo tanto, los alumnos 
extranjeros no pueden llegar como turistas y 
después cambiar su estatus.  El trámite debe 
hacerse previo a la llegada, en el país de origen.

Registro de Visa
Todos los estudiantes que hayan obtenido la visa 
de estudiante en su país de origen, deben 
registrarla en la oficina correspondiente de 
Policía de Investigaciones, dependiendo de su 
lugar de residencia.
 
Una vez en Chile todos los estudiantes deberán 
registrar su visa en la oficina de la Policía de 
Investigaciones de Chile (PDI) en un plazo no 
mayor a 1 semana.

El registro de la visa es una formalidad 
administrativa obligatoria para todos los 
extranjeros con algún tipo de visa. Este proceso 
es requisito para la obtención de la cédula de 
identidad y para salir del país. Si no se cumple 
con este requerimiento los alumnos arriesgan a 
ser multados.

Todos los alumnos deberán dirigirse a las 
oficinas de la Policía de Investigación PDI en 
Valparaíso o Viña del Mar.

Documentos requeridos:
• Dirección y teléfono de tu domicilio en Chile
• Pasaporte original con visa estampada
• Tarjeta de turismo (entregada por la PDI en el 
aeropuerto)
• Costo: $800 pesos chilenos
Policía de Investigación – Viña del Mar
Dirección: Los Acacios N° 2140, Miraflores Bajo, 
Viña del Mar
Fono: +56 32 2 264400
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas
Policía de Investigación - Valparaíso
Dirección: Av. Uruguay # 174
Fono: +56 32 2 261216
Horarios de atención: lunes a viernes 09.00 a 
14.00 horas

Lo que necesitas: recordar dirección y teléfono 
donde vives; cuatro fotos en color, tamaño carnet, 
con nombre y número de pasaporte; pasaporte 
original con visa estampada. 

OJO: Debes registrar tu visa dentro de los 
primeros 30 días desde tu llegada a Chile. En 
caso contrario, tendrás que pagar una multa. 
Después de registrar tu VISA debes ir a la Oficina del 
Registro Civil en la ciudad chilena en la que resides 
para obtener la cédula de identidad de Chile.    

Si el timbre de entrada no es legible, deberán 
solicitar un certificado de viaje al momento de 
hacer el registro de visa.
 
En caso de extraviar el certificado de registro de 
visa deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado, pagando una cuota de 
$800.

En caso de pérdida de la tarjeta de turismo 
deberán acudir a las oficinas de la PDI para 
obtener un duplicado.

Para estudiar en la PUCV es requisito tener visa 
de estudiante y realizar los procesos de registro 
de visa y obtención de cédula de identidad 
chilena.

Obtención de Cédula de Identidad
Este trámite se realiza en el Servicio de Registro 
Civil e Identificación de la ciudad donde reside en 
Chile. Información adicional puede obtenerse en 
el siguiente link: www.registrocivil.cl 

La cédula de Identidad es un documento oficial 
que entrega el Estado de Chile para acreditar la 
identidad de una persona. Contiene foto, firma, 
nombre completo y RUT (número de identidad). 
Como es un instrumento oficial, será requerida 
para realizar diversos trámites, entre ellos los 
referentes a la titulación y para salir de Chile.

La solicitud de este documento deberás realizarla 
después de registrar la visa; deberá ir a la oficina 
del registro civil de Valparaíso o Viña del Mar, o 
tomar hora a través del siguiente link: 

Documentos requeridos:
• Certificado de registro de visa
• Pasaporte original
• Tarjeta de turismo de ingreso
• El costo es de $ 4.270 CLP

Registro Civil - Valparaíso
Dirección: Esmeralda # 916
Fono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08.30 a 14.00 horas

Registro Civil - Viña del Mar
Dirección: Calle Grover #319
Teléfono: 600 370 2000
Horario de atención: 
lunes a viernes 08:30 a 14:00 horas

OJO: NO se puede salir del país sin la Cédula de 
Identidad Chilena; su obtención es OBLIGATORIA

El contacto principal para resolver cualquier duda 
sobre los aspectos académicos del programa de 
postgrado es el director del mismo. En ese 
sentido, los alumnos deberán estar en 
comunicación permanente con su director a fin 
de resolver cualquier aspecto relacionado.
 
Alojamiento
Advertencia: La PUCV no se hace responsable 
por los servicios de alojamiento que ofrezcan 
personas o entidades privadas y que no estén 
vinculadas con la institución. Los portales 
sugeridos en la siguiente guía son sólo una 
referencia que puede ayudar a los alumnos a 
encontrar alojamiento en las ciudades cercanas a 
la Universidad.   

Existe múltiples alternativas de alojamiento para 
los estudiantes extranjeros. Desde hogares de 
familias chilenas, hasta hostales, residenciales o 
dormitorios compartidos con estudiantes 
chilenos o extranjeros. 

Debe tenerse en cuenta que, en general, para 
arrendar un departamento se necesita contar con 
la garantía de un chileno (o un extranjero 
residente en Chile), que pueda comprometerse a 
pagar el valor en caso de no-pago por parte del 
estudiante.

Los costos de vida en Valparaíso y Viña varían de 
forma significativa y dependiendo de cada sector. 
En términos generales, la ciudad de Valparaíso es 
más conveniente al bolsillo de un estudiante de 

postgrado que Viña del Mar, pero también es 
cierto que depende de que tan bien se sepa 
administrar el estudiante.

La oferta de vivienda en ambas ciudades es 
amplia. Sin embargo, el estudiante debe ser muy 
cuidadoso antes de elegir una alternativa de bajo 
costo y buena ubicación. La recomendación es 
que pueda buscar alternativas donde exista de 
por medio un contrato de arrendamiento donde 
se definan los términos del servicio, o –al 
menos– la entrega de recibos de arrendamiento 
con los que el estudiante pueda tener un 
documento que ampare el pago del servicio.

Algunas páginas que pueden servir para cotizar 
son: 
www.portalinmobiliario.com 
www.valparaisoexchange.com 
www.compartodepto.cl 
www.booking.com 
www.airbnb.com 

Información académica

Seguro médico de viaje: El estudiante debe 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros un 
certificado de un seguro médico que cubra los 
gastos que pudieran ocasionar la asistencia 
médica, atención hospitalaria y repatriación, 
durante toda su estancia en el país, incluida la 
cobertura de cualquier gasto originado por 
Covid-19. El monto mínimo de cobertura para las 
prestaciones de salud deberá ser de 
USD$30.000. El certificado del seguro se deberá 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros 
previo al ingreso al país.

Todos los alumnos deberán enviar copia de la 
póliza del seguro donde se detallen las 
coberturas, antes de su llegada a Chile.

Si los estudiantes vienen acompañados por sus 
familiares, éstos también deben ser asegurados 
para que tengan la atención médica que 
requieren durante la estadía en Chile.

Salud en Chile
En Chile existe un sistema de salud pública 
conocida como FONASA a la cual se accede 
pagando una cuota mensual que permite al 
estudiante y a su familia (carga familiar) recibir 

atención médica en instituciones del sistema de 
salud nacional.

El otro sistema se denomina ISAPRE y es el 
equivalente privado de FONASA, pero con rangos 
de precios más altos e instituciones de salud 
privadas disponibles.

Para acceder a cualquiera de estos sistemas, los 
estudiantes deben obtener su cédula de 
identidad. 

Bancos en Chile
Los bancos en Chile abren generalmente de lunes 
a viernes, de 9 am a 14 horas. Durante los días 31 
de diciembre están cerrados por ser feriado 
bancario. Hay cajeros automáticos por todas 
partes, especialmente en supermercados y 
tiendas, pero los más seguros son los que se 
encuentran dentro de los bancos. Funcionan para 
tarjetas de débito o crédito. 

Para sacar cuenta, una alternativa es obtener la 
Cuenta Rut del Banco Estado. Más información 
en el siguiente link:
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El contacto principal para resolver cualquier duda 
sobre los aspectos académicos del programa de 
postgrado es el director del mismo. En ese 
sentido, los alumnos deberán estar en 
comunicación permanente con su director a fin 
de resolver cualquier aspecto relacionado.
 
Alojamiento
Advertencia: La PUCV no se hace responsable 
por los servicios de alojamiento que ofrezcan 
personas o entidades privadas y que no estén 
vinculadas con la institución. Los portales 
sugeridos en la siguiente guía son sólo una 
referencia que puede ayudar a los alumnos a 
encontrar alojamiento en las ciudades cercanas a 
la Universidad.   

Existe múltiples alternativas de alojamiento para 
los estudiantes extranjeros. Desde hogares de 
familias chilenas, hasta hostales, residenciales o 
dormitorios compartidos con estudiantes 
chilenos o extranjeros. 

Debe tenerse en cuenta que, en general, para 
arrendar un departamento se necesita contar con 
la garantía de un chileno (o un extranjero 
residente en Chile), que pueda comprometerse a 
pagar el valor en caso de no-pago por parte del 
estudiante.

Los costos de vida en Valparaíso y Viña varían de 
forma significativa y dependiendo de cada sector. 
En términos generales, la ciudad de Valparaíso es 
más conveniente al bolsillo de un estudiante de 

postgrado que Viña del Mar, pero también es 
cierto que depende de que tan bien se sepa 
administrar el estudiante.

La oferta de vivienda en ambas ciudades es 
amplia. Sin embargo, el estudiante debe ser muy 
cuidadoso antes de elegir una alternativa de bajo 
costo y buena ubicación. La recomendación es 
que pueda buscar alternativas donde exista de 
por medio un contrato de arrendamiento donde 
se definan los términos del servicio, o –al 
menos– la entrega de recibos de arrendamiento 
con los que el estudiante pueda tener un 
documento que ampare el pago del servicio.

Algunas páginas que pueden servir para cotizar 
son: 
www.portalinmobiliario.com 
www.valparaisoexchange.com 
www.compartodepto.cl 
www.booking.com 
www.airbnb.com 

Seguro médico de viaje: El estudiante debe 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros un 
certificado de un seguro médico que cubra los 
gastos que pudieran ocasionar la asistencia 
médica, atención hospitalaria y repatriación, 
durante toda su estancia en el país, incluida la 
cobertura de cualquier gasto originado por 
Covid-19. El monto mínimo de cobertura para las 
prestaciones de salud deberá ser de 
USD$30.000. El certificado del seguro se deberá 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros 
previo al ingreso al país.

Todos los alumnos deberán enviar copia de la 
póliza del seguro donde se detallen las 
coberturas, antes de su llegada a Chile.

Si los estudiantes vienen acompañados por sus 
familiares, éstos también deben ser asegurados 
para que tengan la atención médica que 
requieren durante la estadía en Chile.

Salud en Chile
En Chile existe un sistema de salud pública 
conocida como FONASA a la cual se accede 
pagando una cuota mensual que permite al 
estudiante y a su familia (carga familiar) recibir 

atención médica en instituciones del sistema de 
salud nacional.

El otro sistema se denomina ISAPRE y es el 
equivalente privado de FONASA, pero con rangos 
de precios más altos e instituciones de salud 
privadas disponibles.

Para acceder a cualquiera de estos sistemas, los 
estudiantes deben obtener su cédula de 
identidad. 

Bancos en Chile
Los bancos en Chile abren generalmente de lunes 
a viernes, de 9 am a 14 horas. Durante los días 31 
de diciembre están cerrados por ser feriado 
bancario. Hay cajeros automáticos por todas 
partes, especialmente en supermercados y 
tiendas, pero los más seguros son los que se 
encuentran dentro de los bancos. Funcionan para 
tarjetas de débito o crédito. 

Para sacar cuenta, una alternativa es obtener la 
Cuenta Rut del Banco Estado. Más información 
en el siguiente link:

Salud y Seguridad

https://www.bancoestado.cl/imagenes/_personas/productos/cuentas/cuenta-rut-home.asp  PRESIONA ACÁ
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El contacto principal para resolver cualquier duda 
sobre los aspectos académicos del programa de 
postgrado es el director del mismo. En ese 
sentido, los alumnos deberán estar en 
comunicación permanente con su director a fin 
de resolver cualquier aspecto relacionado.
 
Alojamiento
Advertencia: La PUCV no se hace responsable 
por los servicios de alojamiento que ofrezcan 
personas o entidades privadas y que no estén 
vinculadas con la institución. Los portales 
sugeridos en la siguiente guía son sólo una 
referencia que puede ayudar a los alumnos a 
encontrar alojamiento en las ciudades cercanas a 
la Universidad.   

Existe múltiples alternativas de alojamiento para 
los estudiantes extranjeros. Desde hogares de 
familias chilenas, hasta hostales, residenciales o 
dormitorios compartidos con estudiantes 
chilenos o extranjeros. 

Debe tenerse en cuenta que, en general, para 
arrendar un departamento se necesita contar con 
la garantía de un chileno (o un extranjero 
residente en Chile), que pueda comprometerse a 
pagar el valor en caso de no-pago por parte del 
estudiante.

Los costos de vida en Valparaíso y Viña varían de 
forma significativa y dependiendo de cada sector. 
En términos generales, la ciudad de Valparaíso es 
más conveniente al bolsillo de un estudiante de 

postgrado que Viña del Mar, pero también es 
cierto que depende de que tan bien se sepa 
administrar el estudiante.

La oferta de vivienda en ambas ciudades es 
amplia. Sin embargo, el estudiante debe ser muy 
cuidadoso antes de elegir una alternativa de bajo 
costo y buena ubicación. La recomendación es 
que pueda buscar alternativas donde exista de 
por medio un contrato de arrendamiento donde 
se definan los términos del servicio, o –al 
menos– la entrega de recibos de arrendamiento 
con los que el estudiante pueda tener un 
documento que ampare el pago del servicio.

Algunas páginas que pueden servir para cotizar 
son: 
www.portalinmobiliario.com 
www.valparaisoexchange.com 
www.compartodepto.cl 
www.booking.com 
www.airbnb.com 

Seguro médico de viaje: El estudiante debe 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros un 
certificado de un seguro médico que cubra los 
gastos que pudieran ocasionar la asistencia 
médica, atención hospitalaria y repatriación, 
durante toda su estancia en el país, incluida la 
cobertura de cualquier gasto originado por 
Covid-19. El monto mínimo de cobertura para las 
prestaciones de salud deberá ser de 
USD$30.000. El certificado del seguro se deberá 
adjuntar a la Declaración Jurada de Viajeros 
previo al ingreso al país.

Todos los alumnos deberán enviar copia de la 
póliza del seguro donde se detallen las 
coberturas, antes de su llegada a Chile.

Si los estudiantes vienen acompañados por sus 
familiares, éstos también deben ser asegurados 
para que tengan la atención médica que 
requieren durante la estadía en Chile.

Salud en Chile
En Chile existe un sistema de salud pública 
conocida como FONASA a la cual se accede 
pagando una cuota mensual que permite al 
estudiante y a su familia (carga familiar) recibir 

atención médica en instituciones del sistema de 
salud nacional.

El otro sistema se denomina ISAPRE y es el 
equivalente privado de FONASA, pero con rangos 
de precios más altos e instituciones de salud 
privadas disponibles.

Para acceder a cualquiera de estos sistemas, los 
estudiantes deben obtener su cédula de 
identidad. 

Bancos en Chile
Los bancos en Chile abren generalmente de lunes 
a viernes, de 9 am a 14 horas. Durante los días 31 
de diciembre están cerrados por ser feriado 
bancario. Hay cajeros automáticos por todas 
partes, especialmente en supermercados y 
tiendas, pero los más seguros son los que se 
encuentran dentro de los bancos. Funcionan para 
tarjetas de débito o crédito. 

Para sacar cuenta, una alternativa es obtener la 
Cuenta Rut del Banco Estado. Más información 
en el siguiente link:

Elaboración Guía del Estudiante Internacional PUCV: 
Dirección General de Vinculación con el Medio

Dirección de Relaciones Internacionales – Vicerrectoría de Desarrollo
Dirección de Estudios Avanzados - Vicerrectoría de Investigación y Estudios Avanzados

Sistema de Bibliotecas – Vicerrectoría Académica
Correo: postgrados@pucv.cl 


